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RESOLUCIÔN JEFATURAL N00005-2016-1N14 
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VISTOS: 

La Resoluciôn Jefatural No 00396-2014-INIA de fecha 30 de 
diciembre de 2014, modificada por Resoluciôn Jefatural N° 004-2016-INIA de fecha 14 
de enero de 2016; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciôn Jefatural N° 0396-2015-INIA de fecha 30 de 
diciembre de 2014, madificada mediante Resoluciôn Jefatural No 004-2016-INIAde fecha 
14 de enero de 206, se designo al PhD. LLis Julia César De Stefano Beltrán, coma 
Director General de Ia DirecciOn de Desarrollo TecnolOgico Agraria del Instituto Nacional 
de Innovaciôn Agraria - INIA; 

Que, la Jefatura del INIA, estima conveniente dar por concluida Ia 
precitada designacion y a su vez, designar al profesional que desempenará el cargo de 
confianza; 

De confarmidad con a Ley 27594, Ley que regula Ia participación 
del Fader Ejecutivo en el nombramiento y designacion de funcionarios püblicos; y 
estanda a las funcianes cansideradas en el articulo 80  del Reglamento de Organizacion y 
Funciones - ROF del INIA, aprobado por Decreto Supremo No 010-2014-MINAGRI; y, 
con las visaciones del Director General de Administraciôn y del Director General de Ia 
Oficina de Asesorla JurIdica del Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria - INIA. 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 1 0.- Dar por concluida a partir del 25 de enero del 
presente año, Ia designaciôn efectuada al PhD. Luis Julia César De Stefano Beltrán, 
como Director General de Ia Direcciôn de Desarrollo TecnalOgico Agraria del Instituto 
Nacional de lnnovación Agraria - INIA, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

ArtIculo 20.- Designar a partir del 25 de enero del presente año, al 
Mg. RODRIGO ALBERTO SANTILLAN MILLONES, camo Director General de Ia 
Direcciôn de DesarrlIa Tecnologico Agrario del Instituto Nacional de InnovaciOn Agraria 
- INIA, cargo considerado de canfianza. 
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(/VB0 J ArtIculo 3°.- Disponer Ia publicacióri de Ia presente Resoluciôn 

Dfrectora o Jefatural en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional del Instituto Nacional 
Q4enerai (e de lnnovación Agraria (www.inia.gob.pe). 

Reg Istrese, comun Iquese y publIquese. 
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